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Señora 
MARJORIE PATRICIA AGUIRRE AGUILERA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cumpleme informarle que la Junta General de Acciomstas de la Compañía AVP SISTEMAS S.A., en 
su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de ta misma por 
un periodo de CINCO AÑOS. con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la Compañia 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Soctal de la Compañía contenido en la Escritura Publica 

otorgada ante la Notaria Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil. DOCTOR MARCOS DIAZ 
CASQUETE , el 19 de Agosto de 1999, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 13 de Septiembre del 1999. 

Muy atentamente, > 

AS 

mo JAVIER VERNI AGUIRRE 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañia AVP SISTEMAS S.A., para el cual he sido 
elegida. 
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MARJORIE PATRICIA AGUIRRE AGUILERA 

PRESIDENTE 
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le E En ¿eagle ión: a pon lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Wo Eon yan! E) ha mscrito lo siguiente: » 

      

  

N 33 enn de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 

pre e-Mómbramiento de Presidente, de la Compañía AVP SISTEMAS 

S.A. a favor de MARJORIE PATRICIA AGUIRRE AGUILERA, de 
fojas 13.097 a 13.099, Registro de Nombramientos número 4.249. 
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ALIADO ROR a 

La responsabilidas cebra ja veracidad y attermicidad de los datos registrados es de vr laser tesponsabilidad de du o el 
declamate cuando cota a este pravec toda la inlonmación al tenor de le establecido en el Arto 3 de la Ley del Sisters 
Nacional de Registro de Datos Publtcos 

    
   


